
 

 

 

EL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN DE UN OFICIAL DE 

ALBAÑILERÍA-SERVICIOS MÚLTIPLES,  POR CONTRATO DE RELEVO 

                                                                                        

        ANUNCIO 

 

                              Relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo por orden de puntuación total. 

                  

 

 

D.N.I. Apellidos y nombre 

FASE OPOSICIÓN 

(máximo 60 puntos) 

FASE CONCURSO 

(máximo 40 puntos) NOTA 

FINAL 

TOTAL: Examen 
teórico (30%) 

Examen 
práctico 
(70%) 

TOTAL 

Experiencia 
en Adm. 

Local  
(máx. 15) 

Otra 
experiencia 
(máx. 10) 

Formación 
(máx. 15) 

TOTAL 

 

**1041*** 

 

ALBERTO CHECA PINILLA 

 

13,86 

 

37,80 

 

51,66 

 

0 

 

10 

 

5+0,10 

 

15,10 

 

66,76 

 

**9654*** 

 

MIGUEL ANGEL CERRILLO 

RUIZ 

 

 

11,08 

 

37,80 

 

48,88 

 

0 

 

10 

 

5 

 

15,00 

 

63,88 

 

**1657*** 

 

ÁNGEL BERMEJO HERRANZ,  

 

12,47 

 

33,60 

 

46,07 

 

4,28 

 

0 

 

5+5,9 

 

15,18 

 

61,25 



 

 

 

 

- 1º. El candidato que se propone al órgano de contratación para ocupar la plaza de Oficial de albañilería-Servicios múltiples, es D. 

Alberto Checa Pinilla, por haber superado el proceso selectivo con mayor puntuación total (66,76puntos). (Base Octava) 

- 2º. En el plazo de cinco días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, los aspirantes podrán 

presentar alegaciones o reclamaciones a la lista de puntuaciones. (Base octava) 

- 3º Se constituye una bolsa de empleo con los aspirantes que han superado la fase de oposición y no resulten contratados, según la 

puntuación obtenida, de mayor a menor siendo la siguiente: 

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       EL TRIBUNAL CALIFICADOR 

 

D.N.I. Apellidos y nombre 

FASE OPOSICIÓN 

(máximo 60 puntos) 

Examen 
teórico (30%) 

Examen 
práctico 
(70%) 

TOTAL 

 

**9654*** 

 

MIGUEL ÁNGEL CERRILLO RUIZ 

 

11,08 

 

37,80 

 

48,88 

 

**1657*** 

 

ÁNGEL BERMEJO HERRANZ 

 

12,47 

 

33,60 

 

46,07 


